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D. José Amores Méndez.
D.ª Carmen Gómez Ruiz.
D. Miguel Vázquez Sánchez.
D. Francisco Vázquez Sánchez.
D. José Luis López Ruiz.
D. Emilio Garví Ruiz.
D.a María Dolores Adelantado Cuadrado.
D.ª Carmen Capitán Carmoná.
D.ª Carmen Diz García.
D. Vicente Parra Roldán.
D. Florián Miguel Angel Pariente Gutiez.
D. Gabriel Maestre Alvarez.
D. Pedro Gadea Blanco.
D.ª María del Carmen Calleja de Pablo.
D.a Elia López de Torre.
D. Florentino Nieves Domínguez.
D. José Luis Martín López.
D. Antonio Campano Hurtado.
D. Ubaldo Rodríguez Curquejo.
D. Manuel Castillo González.
D.ª Pilar de la Iglesia Huerta.
D. Mariano Martín Real 
D. Raimundo Benítez Moya.
D. Jesús Merino Borrallo.
D. Luis J. Bravo Botello.
D. Eugenio J. Sánchez Belda.
D.ª Carmen Sierra Pérez.
D Angel Emilio Hurtado Pacheco.
D. Francisco Alijo Moyano.
D Javier Farrán Saiz.
D. Ricardo Martínez Torres.
D. José Luis Bejarano Guillén.
D. José Morejón Oliveros.
D.ª María del Pilar Alba Tercedor.
D.a María Pilar Jaena Domínguez.
D. Ginés Ochoa Sánchez.
D.ª Teresa María Espeso Ramos.
D.ª María Cristina Vílchez Cuesta.
D. Antonio Sánchez Ortega.
D. José Eugenio Serradilla Núñez.
D.ª María Antonia García Cabrera.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público, pudiendo reclamar los interesados 
en un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio, de conformidad con lo regulado 
en el párrafo 4 de la base 3 de la convocatoria.

Sevilla, 25 de abril de 1977.—El Persidente, Mariano Borrero 
Hortal.—3.475-A.

12285 RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria por la que se eleva a definitiva la 
lista provisional de admitidos y excluidos al con
curso-oposición para proveer en propiedad una pla
za de Ingeniero Superior Industrial auxiliar.

Transcurrido el plazo de quince días sin que se haya pre
sentado reclamación. alguna a la lista provisional de aspirantes 
admitidos para tomar parte en el concurso-oposición libre para 
proveer en propiedad una plaza de Ingeniero Superior Indus
trial auxiliar, queda elevada a definitiva dicha lista provisional, 
que fue publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el «Boletín Oficial del Estado» números 17 y 39, de 22 de enero 
y 15 de febrero actual, respectivamente.

Asimismo, y de conformidad con la base cuarta de dicho 
concurso, el Tribunal calificador estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Don Juan Estany Cabrera, Concejal de este 
Ayuntamiento.

Vocales:

Don Angel Reinaldo Muñoz de Dios, Delegado regional de 
Canarias del Servicio de Inspección y Asesoramientó de las 
Corporaciones Locales, en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local, y como sustituto, don Roberto 
Suárez Fernández, Jefe del Servicio Provincial de Inspección 
y Asesoramjento de las Corporaciones Locales.

Doña Rosalía Hernández Armas, Profesora agregada de Fí
sica y Química del Instituto Nacional de Bachillerato «Pérez 
Galdós», de Las Palmas, en representación del Profesorado ofi
cial del Estado, y como suplente,, don Antonio E. González Al
varez, Profesor del mismo Instituto.

Don Anastasio Molina López, Ingeniero Jefe municipal, como 
funcionario Técnico de la Administración Local, y don Antonio 
Vega Pereira, Ingeniero Industrial, Presidente-Delegado de Las 
Palmas, en representación del Colegio Oficial de Ingenieros In
dustriales.

Secretario: Don José Carmelo Cabrera Hidalgo, Secretario 
general del excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria, y como sustituto, don Rafael O’Shanahan Roca, fun
cionario de Administración General.

Los ejercicios de la oposición darán comienzo a las diez ho
ras del día 25 de abril actual, en las Casas Consistoriales de 
la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, sita en la plaza 
de Santa Ana.

Lo que, en cumplimiento de lo preceptuado en la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública, se 
hace público en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el 
«Boletín Oficial del Estado», a los efectos procedentes.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de abril de 1977.—El Al
calde.—3.220-E.

12286 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense por 
la que se hace pública la lista definitiva de aspi
rantes que han solicitado tomar parte en el con
curso-oposición para la provisión de tres plazas 
de Carpintero, así como la composición del Tri
bunal que ha de resolver el mencionado concurso- 
oposición.

Admitidos

D. José Alvarez López.
D. Manuel Cima Ferreiro.
D. Julio Crespo Castro.
D. Domingo Estévez Alonso.
D. Antonio Fernández Alvarez.
D. Juan Fernández Argiz.
D. José María González Iglesias.
D. Victoriano Gutiérrez Iglesias.
D. Serafín Iglesias López.
D. Celso Juan Juan
D. Carlos Laude Figueiras.
D. José Gumersindo López Morga.
D. Francisoo Luis Blanco.
D. Benito Rodríguez Vázquez.
D. Cándido Santos Regó.

Excluidos

Ninguno.

Composición del Tribunal:

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde del excelentísimo Ayun
tamiento de Orense, don Miguel Riestra París. Sustituto: Don 
Femando González Suárez, Teniente de Alcalde del mismo 
Ayuntamiento.

Vocales:

Don Severino Ordiales Riestra, en representación de la Di
rección General de Administración Local. Sustituto: doña Dolo
res Martínez Basanta.

Don Adolfo Saa Rodríguez, en representación' del Profeso
rado Oficial del Estado. Sustituto: Don Amadeo Rodríguez Ba
rroso.

Don Segundo Alvarado Blanco, Ingeniero dé Canales, Cami
nos y Puertos del excelentísimo Ayuntamiento de Orense.

Don Francisoo Miguel Alonso, Secretario general del mismo 
Ayuntamiento.

Secretario: Don Francisco Vázquez Básalo, funcionario Téc
nico del mismo Ayuntamiento.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Orense, 29 de marzo de 1977.—El Alcalde.—3.164-E.

12287 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense por 
la que se hace pública la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos que han solicitado to
mar parte en el concurso-oposición para la provi
sión de seis plazas de Operarios especializados en 
Electricidad; así como también se hace pública 
la composición del Tribunal que ha de resolver este 
concurso-oposición.

Admitidos

D. Manuel Alvarez Parada.
D. José Luis Cid Sequeiros.
D. Juan Luis Conde Bahamonde. 
D. José Luis Docabo Otero.
D. Constantino Fernández s/s.
D. José Figueiras González.



D. Juan Andrés Hervella Vázquez.
D. Nicolás Pereira Díaz.
D. José Manuel López Estévez.
D. Julio Pascual Carballo.

 D. Francisco Pérez Veloso.
D. Jaime Rodríguez Martínez.
D. José Luis Rodríguez Nóvoa.
D. Manuel Romasanta Martínez.
D. José Manuel Vázquez Fidalgo.

Excluidos

Ninguno.

Composición del Tribunal:

Presidente: Ilustrísimo señor don Miguel Riestra París, Al
calde del excelentísimo Ayuntamiento de Orense. Sustituto: Don 
Fernando González Suárez, Teniente de Alcalde del mismo 
Ayuntamiento.

Vocales:
Don Nicolás Martínez Alvarez, en representación de la Di

rección General de Administración Local. Sustituto; Don Seve
rino Ordiales.

Don Manuel Rodríguez Rodríguez, en representación del Pro
fesorado Oficial del Estado. Sustituto: Don Adolfo de Saa Rodrí
guez.

Don Segundo Alvarado Blanco, Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos , del excelentísimo Ayuntamiento de Orense. Sus
tituto: Don José Carlos Iglesias Rivera, Ingeniero Técnico o 
Perito Industrial (rama Electricidad) del excelentísimo Ayun
tamiento de Orense.

Don Francisco Miguez Alonso, Secretario del excelentísimo 
Ayuntamineto de Orense.

Secretario: Don Gonzalo Sotelo Alvarez, Técnico de Adminis
tración General del excelentísimo Ayuntamiento de Orense..

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Orense, 29 de marzo de 1977.—El Alcalde.—3.166-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

12288 ORDEN de 30 de marzo de 1977 por la que se 
aprueban las modificaciones llevadas a cabo por la 
Entidad «Ércos, S. A. de Seguros y Reaseguros» 
(C-467).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Ercos, S. A., de 
Seguros y Raseguros», domiciliada en Bilbao, en solicitud de 
aprobación de las modificaciones de sus Estatutos sociales en 
orden a la ampliación del capital social, para lo que ha presen
tado la documentación pertinente;

Visto asimismo el informe favorable de la Sección correspon
diente de este Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado aprobar las modificaciones lle
vadas a cabo en el artículo 5.° de sus Estatutos sociales por la 
Entidad «Ercos, S. A. de Seguros y Reaseguros», acordadas en 
la Junta general extraordinaria celebrada el día 27 de octubre 
de 1975 y en la Junta general extraordinaria celebrada el día 
20 de diciembre de 1975, autorizándoles para utilizar como cifras 
de capital suscrito y desembolsado las de 50.000.000 de pesetas 
y 38.750.000 pesetas, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1977.—P. D., el Director general de 

Seguros, Femando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12289 ORDEN de 30 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid dictada en 27 de 
octubre de 1976 en recurso contencioso-administra
tivo número 684/74, interpuesto por «Sociedad Ge
neral Azucarera de España, S. A.», contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central 
de 19 de junio de 1974, en relación con el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 
de octubre de 1978 por la Sala Primera de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en recurso 
número 684/74, interpuesto por «Sociedad General Azucarera de 
España, S. A.», contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 19 de junio de 1974, en relación con el 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el presente 
recurso contencioso-administrativo promovido por la «Sociedad 
General Azucarera de España, S. A.», debemos declarar y 
declaramos no ser conforme al ordenamiento jurídico el acuer
do recurrido, dictado por el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, da diecinueve de junio de mil novecientos setenta 
y cuatro, resolviendo recurso de alzada contra el del Tribunal 
Provincial de Madrid, recaído con fecha veinticinco de junio de 
mil novecientos setenta y uno, en reclamación mil setenta y 
siete de mil novecientos Setenta, cuyo acuerdo, así como la

liquidación a que el mismo se refiere, anulamos y dejamos sin 
efecto; sin hacer especial imposición de las costas del re
curso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

12290 ORDEN de 30 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada en 23 de octubre de 1976, 
en recurso contencioso-administrativo interpuesto, 
en grado de apelación, por el Abogado del Estado 
en representación de la Administración Pública 

 contra sentencia dictada en 19 de mayo de 1975 
por la Audiencia Territorial de Sevilla en recurso 
número 566/74, referente al impuesto General so
bre Tráfico de Empresas, habiendo sido parte ape
lada «Duff-Gordon y Compañía, S.  A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 23 
de octubre de 1976 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo interpuesto, en grado de 
apelación, por el Abogado del Estado en representación de la 
Administración Pública contra la sentencia dictada con fecha 
19 de mayo de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso nú
mero 566/74, referente al Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, habiendo sido parte apelada «Duff-Gordon y 
Compañía, S. A.»;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación número 31.896/ 
75, interpuesta por la Administración General del Estado contra 
sentencia dictada en diecinueve de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco por la Sala Jurisdiccional de la Audiencia 
Territorial de Sevilla en que es parte apelada "Duff-Gordon 
y Compañía, S. A.”, sobre liquidación del Impuesto del Tráfico 
de las Empresas girada por la Delegación de Hacienda de 
Cádiz, debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia por 
ajustarse al ordenamiento jurídico, sin pronunciamiento sobre 
las costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

12291 ORDEN de 23 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de las sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 506.308.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
506.308 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, promo


